
ASIGNA FUNCIONES A FUNCIONARIA 
QUE INDICA. 

---------------------------' INDEPENDENCIA, O 5 FEB 2016 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 56 9 1 2016. 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
Memorándum N° 57, de 27 de enero de 2016, de doña Maria García Medina, 
Directora de Administración y Finanzas; Las necesidades del Servicio; y en uso de 
las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DECRETO: 

ASIGNASE, funciones a doña CAROLA 
HERRERA NEF, grado 1 o o, Escalafón Profesional, para revisar las conciliaciones 
Bancarias de las cuentas Corrientes del Municipios, a contar del 27 de enero de 
2016. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos Municipales, y hecho, 
ARCHÍVESE. 
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